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8 de junio de 2021 

Pedido de información 

Dra. Karina Tenaglia 

Infecciones del sitio quirúrgico en cirugía de columna  

Las tasas nacionales de infecciones del sitio quirúrgico (ISQ) se construyen a partir de los 

denominadores (número de cirugías) y numeradores (casos de infección) cargados al 

Sistema Nacional de Vigilancia por los distintos prestadores de salud. La cirugía de 

columna no es de notificación obligatoria para todas las instituciones, es de vigilancia 

centinela. 

Se presentan los datos de 2015 a 2019. Los datos del 2020 aún son parciales ya que el 

seguimiento post cirugía en este caso es por 12 meses. 

Las cirugías de columna en las que se realiza vigilancia son fusión espinal y laminectomía. 

Cirugía de laminectomía. Período 2015-2019 

Indicadores 2015 2016 2017 2018 2019 

Total de cirugías 130 204 283 306 254 

Total de infecciones 10 7 11 13 13 

Incidencia de ISQ superficial 6,15% 1,47% 1,41% 0,98% 1,18% 

Incidencia de ISQ profunda 0,77% 1,47% 1,77% 2,61% 3,15% 

Incidencia de ISQ órgano-espacio 0,77% 0,49% 0,71% 0,65% 0,79% 

Incidencia global de ISQ 7,69% 3,43% 3,89% 4,25% 5,12% 

 

Cirugía de fusión espinal periodo 2015-2019 

Indicadores 2015 2016 2017 2018 2019 

Total de cirugías 203 234 254 197 214 

Total de infecciones 13 9 11 6 9 

Incidencia de ISQ superficial 2,96% 0,43% 1,97% 1,02% 0,47% 

Incidencia de ISQ profunda 3,45% 2,99% 2,36% 2,03% 3,74% 

Incidencia de ISQ órgano-espacio 0,00% 0,43% 0,00% 0,00% 0,00% 

Incidencia global de ISQ 6,40% 3,85% 4,33% 3,05% 4,21% 

 

Infecciones del sitio quirúrgico de cirugía de columna 2015-2019.pdf
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Microorganismos encontrados en cultivos de las cirugías de laminectomía. Período 2015-

2019 

GRUPO 2015 2016 2017 2018 2019 

GRAM- 

Enterobacter cloacae 0 0 0 3 2 

Enterobacter sp. 1 0 0 0 0 

Escherichia coli 0 1 0 1 0 

Klebsiella sp. 0 0 0 0 0 

Serratia marcescens 0 0 1 1 0 

Pseudomonas aeruginosa 2 2 0 1 1 

Klebsiella pneumoniae 0 0 0 1 0 

GRAM+  

Staphylococcus aureus 3 1 4 4 7 

Staphylococcus epidermis 1 0 0 1 0 

Enterococcus sp. 0 1 0 0 0 

Enterococcus faecalis 0 0 1 0 0 

Staphylococcus coagulase negative 1 0 0 0 0 

Streptococcus sp. 0 0 0 0 1 

 

Microorganismos encontrados en cultivos de las cirugías de fusión espinal. Período 2015-

2019 

GRUPO 2015 2016 2017 2018 2019 

GRAM-      

Acinetobacter baumannii 2 0 0 1 0 

Serratia sp. 0 0 1 0 0 

Pseudomonas sp. 0 1 0 0 0 

Enterobacter cloacae 2 0 2 0 1 

Enterobacter sp. 0 1 0 0 0 

Escherichia coli 1 0 1 0 0 

Serratia marcescens 0 0 1 0 0 

Pseudomonas aeruginosa 5 1 1 2 1 

Klebsiella pneumoniae 0 1 1 0 0 

GRAM+      

Staphylococcus aureus 3 5 3 2 2 

Staphylococcus epidermis 0 0 0 1 2 

Enterococcus sp. 0 1 0 0 0 

Enterococcus faecalis 0 0 0 0 0 

Staphylococcus coagulase negative 1 1 0 0 1 

Candida parapsilosis 0 0 0 0 1 

 

NOTA: no todas las infecciones tienen informe de identificación de microorganismo. 
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por la Sra. Karina 

Tenaglia,  titular de la cédula de identidad  N° 3.923.117-9, al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que la peticionante solicita información sobre las 

infecciones del sitio quirúrgico de cirugía de columna de nuestro país, su 

incidencia y los microorganismos implicados, en los últimos 5 años; 

CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la 

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del 

jerarca máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por 

Resolución Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas  

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información en referencia a la solicitud 

efectuada por la Sra. Karina Tenaglia,  titular de la cédula de 

identidad  N° 3.923.117-9,  al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 

18.381 de 17 de octubre de 2008. 

2º)  Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la 

Dirección General de Secretaría. Pase al Departamento de 

Comunicaciones para su publicación en la página web Institucional. 

Cumplido, archívese. 

 

Ref. Nº  001-3-3828-2021 

MO 
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se otorgó el N° de Res DIGESE 449-2021 
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